
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 997 -r-Ca ̂

QUILLÓN, martes 6 mayo 2014

VISTOS

1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-1320, 0-1321, 0-1322

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,30-175,30-176,30-177

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :GUAJARDO MONCADA CRISTOPHER Y OTROS R U T

LA SUMA DE $ : 9 5 0 . 0 0 0

Y SON:NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L

•OH LO SIGUIENTE:

SE CANCELA PREMIACIÓN DE TRAIL RUNNING A LOS GANADORES DEL 1", 2 ". 3 D LUGARES,
/ \ "_í—i'

SE ADJUNTA CERTIFICADO, ACTA DE PREMIACIÓN, DECRETO ALCALDICIO N° 785, QUE APRUEBA

PROGRAMA DE 1° TRIAL RUNNING QUILLÓN 2014 Y DECRETO ALCALDICIO N° 784 DEL 29 DE

ABRIL 2014, QUE APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS Y DE PREMIACIÓN I" TRAIL RUNNING.

DEBE DEPOSITAR EN CUENTA RUT

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE HABER RUT DCTO.

EGRESO N° ¿1^"^—




